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P A R T E  O F IC IA L ,

SECfilOti DE LA GACETA DE MADRID

DEL
m m m  b i  im is T M ® »8. M , la Reina nuestra Señora (Q. D . 6 .)  j  su augusta Real familia continúan en Zaráuz sin novedad en su importante salud.

Miuislerio de Fomento.

E XPO SICIO N  A  S . M.SE Ñ O R A :El art. H 8  do la ley de loslruccion pfrbHca impone á las provincias la obligación de inoluir en sus presupuestos la cantidad á que asciendan los gastos del Instituto, teniendo en su abono las rentas que este posea y los derechos académicos que satisfagan los alumnos; y el 119 faculta al Gobierno para tomar á su cargo el sostenimiento de los Institutos que tenga por conveniente, medíante una cantidad alzada que la provincia deberá entregar anualmente al Estado. De esta facultad ha hecho uso, encargándose por Reales decretos de 3 de Marzo y 7 de abril de 1888 y 11 de Abril de 1860 de sostener los Institutos de Madrid, los agregados á las Universidades, y el de Canarias, Estas medidas, cualesquiera que fuesen las razones que se tuvieron en cuenta al dictarlas, pronto se convirtieron en privilegio. Las provincias favorecidas dilataron la entrega de las cantidades que habían eonve- ; nido en abonar, y alguna hace tres años | no reintegra un céntimo. Aun cuando to- | das satisfaciesen puntualmente sus res- | peolivas subvenciones, y se calculo lo mas ; alto posible el importe de ios dereohos académicos, siempre el Erario tendría que  ̂Saldar un déficit de mas de 26,000 escu- ’ dos; suma que, multiplicada por los ocho

arlos que el Estado viene hecho cargo de los Institutos, arroja én contra de este una pérdida positiva do 2 ! 3 ,000 escudos, qoe áeumuiada á 139,751 que se le adeudan por atrasos, hacen sub r el quebranto á 338,4156 escudos. Esta razón bastaría para que el Gobierno desistiera de continuar sosteniendo aquellos establecimientos bajo las condiciones que hasta ahora lo ha hecho; pTo hay además otra consideración en pró de la conveniencia de que vuelvan á estar á cargo de las respectivas provincias. La segunda enseñanza comprende, no solo las que son una preparación para las carreras universitarias, sino lüs que tienen por objeto difundir conocimientos útiles y de inmediata aplicación en cada localidad. Nadie mejor que la provincia interesada podrá juzgar de la conveniencia de suprimir tal cátedra innecesaria para ella, ó sustituirla con otra de reconocida utilidad. El estricto cumplimiento de lo establecido en el art. H  8 de la ley de instrucción pública proporcionará en el presupuesto general una rebaja de 171,830 escudos. No por eso el Estado retira su protección á los Institutos de segunda enseñanza: la suma de 66,000 se- cudos que mantiene en su presupuesto para premios de antigüedad y mérito al Profesorado, atestigua el interés que le merecen.Persuadido el ministro que suscribe de que no deben seguir pesando sobre el Tesoro público atenciones de carácter provincial como la de que se trata, tiene la honra desometsr á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto de decreto.San Ildefonso 3 do Agosto de 1866.SEÑ O RA:A  L . R . P . de V . M.MANUEL DE OROVIO.R E A L  DECRETO.Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Ministro de Fomento.Vengo en decretar lo siguiente;Articulo 1 .®  Quedan derogados los Rea!e.s decretos de 13 de Marzo y 7 de Abril de 1858 y 11 de Abril de 1860, en virtud de los cuales ei Estado se hizo cargo de sostener los dos institutos de Madrid, los de varias provincias agregados á Universidad y el de Canarias.A rt. 2 . Las provincias de la Co- ruña, Mádrid, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Valencia, Valladoüd, Zaragoza y Canarias, que son las comprendidas en las disposiciones á que se refiere el articulo an- j

terior, incluirán en sus respectivos presu- puestos adicionales al del pre.sente ejer-  ̂ cicio la cantidad íntegra que figura en ei ; general vigente del Estado [ara el soste- ; nimiento de sus Institutos, á fio de rein- ¡ legrar al Tesoro lo que por este concepto hubiere salisfeotio hasta la aprobación de j dichos presupuestos adicionales.( Art 3. ® El importe da los derechos 
j académicos que satisfagan los alumnos , de los Institutos de las espresadas provincias figurará en el pre.sapuesto de ingresos de estos estab!ecimienlo.s.Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de raíl ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. K1 Ministro de Fomento,MANUEL DE OROVIO,
Ministerio de Gracia y Justic ia .

Negociado 1 .” eclesiástico.— Circular.limo. S r .:  A la reconocida ilüsfraoion de V . . .  no puede ocultarse hasta qué punto ha llegado á ser grave la situación del Tesoro y el inevitable ahogo del Gobierno; y que son tales, que sin el concurso generoso y patriótico de todos, bien pronto, á pesar del celo mas exquisito, será imposible ocurrir puntual y religiosamente, si es que no ha -empezado á serio ya, aun á las atenciones mas perentorias y sagradas, lo cual nadie deplora mas que el Gobierno. Por fortuna el concurso de todos, que el mismo necesita y espera, y al cual se limita la pj'esente circular, no es un esfuerzo que sea imposible á las respectivas clases que han de prestarlo, por mas que sea sensible. Se trata, Ilustrísi- mo S r .,  de un ofrecimiento voluntario por parte del estado eclesiástico, equivalente al dascuenio gradual recientemente impuesto por iKia ley á la mayoría de las clases que perciben sus haberes del Tesoro. Las Córtes, con sentimiento de mil modos espresado en la discusión, pero cediendo á las exigencias de la inexorable necesidad, han iinputisto este saoníicio á los funcionarios del Estado. L a  magnánima Reina de las Españas le.'̂  ha dado á todos, corno siempre, un noble ejemplo que imitar. Las clases civil y militar obtemperan á la ley con plausible resignación; y no es posible suponer que el respetable Episcopado y el benemérito Clero,

que nunca se han mostrado estrafios á los conflictos del páis, dejen de prestar su espontánea cooperación en el presente, tanto mas, cuanto que el Gobierno confía verse por este medio en situación de acu dir, como lo desea y es justo, á la cum plida y puntual satisfacción de todas las atenciones eclesiásticas. Si el gravámen hubiera de ser no espontáneo, el Gobierno reconoce que tendría que recurir á la A u toridad Ponliticia, sin que pueda dudar ni por un momento de que el Padre común de los fieles explicaría una vez mas su acostumbrada munificencia y bondades con España; pero este género de mandato, aunque supremo y respetable, atenuaría el alio mérito de la espontaneidad del sacrificio. El gobierno cree firmemente, por otra parle, que para el respetable Clero español bastará el profundo convencimiento de la necesidad, el ejemplo de su R eina y la voz de su Prelado; y espera por lo tanto que V . . . .  dirija la suya tan autorizada al Clero catedral, colegial y parroquial de su Diócesis, añadiendo con este acto más un nuevo testimonio de su constante amor por el bien de su país y por el mejor servicio de S . M.De Real órden lo digo á V . . . .  para el ya expresado objeto. Dios guarde á V . . . .  muchos años.— San Ildefonso 31 de Julio de 1866. ARRAZOLA.S r . Obispo de.
SECCIO N ’ D E  l A  P R O V IN C IA .

GOBIERNO DE PROVINCIA,

Circular número 37.
Habiéndose estraviado en la Nava del Horcajo, término de ia villa del Robledo una caballería menor cuyas señas se insertan á continuación, encargo á los Señoras .Alcaldes de los pueblos de esta provincia, que sí apareciese en sus respectivas jurisdicciones, la detengan y lo participen al Alcalde de la citada.villa , para que pase su dueño á recogerla.Albacete 10 de .Agosto de 1866.El Gobernador,Fran cisco  N avarro.
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Señas que se citan.Una burra negra, moiiina, cerrada, abocada á parir, bástanle grande con el rabo pelado, y una rozadura en el cuello de haber labrado.
Otra núm. 38.

Habiéndose estraviado del Cortijo titulado del Campillo jurisdicción de Elche de la Sierra una caballería mayor, cuyas señas se insertan á continuación y se sospecha puede haber sido robada, encargo á los Señores Alcaldes de los pueblos de esta provincia y puestos de la Guardia civil, que si apareciese en sus respectivas jurisdicciones la detengan , asi como á la persona en cuyo poder se halla si recayesen sospechas, participándola al Alcalde de la mencionada villa, para que pase su dueño á recogerla.Albacete 10 de Agosto de 1866.—El Gobernador, Francisco Navarro.
Señas que se citan.Una yegua castaña clara, estrella perdida y bebe, calzada de una de las estremídades posteriores, tupé recorlado como también la parle posterior de las orines y la cola al nivel de los, espejuelos, ocho finos, siete cuartas, con un hierro.
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otra núm. 39.

Habiéndose notado que al efeclaar pagos en la Tesorería de esta provincia, se han entregado y desechado bastantes monedas de oro de diez y cuatro escudos que han resultado falsas, acerca de lo cual se instruyen diligencias en este Gobierno de provincia para averiguar su procedencia, he dispuesto anunciarlo en este periódico oficial, para que llegando á conocimiento del público, esté prevenido y no se deje sorprender; encargando á los señores alcaldes que vigilen, por si se presentasen en sus respectivas loca' lidades personas sospechosas para su es- pendicion, y en caso se procederá á detenerlas ocupándoles las monedas que da dicha clase lleven Consigo, remitiéndolas á  mi disposición.Albacete 15 de Agosto de 1866,El Gobernador,Francisco Navarro.
Consejo provincial.

D. Haraon Cuarlero y Torres, oficial p rimen» de la Diputación y Consejo de esta provincia, y Secretario interino de la misma.Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 5 .” de la Real ór- den de 22 de Marzo de 18o0 se lia reunido el Consejo con asistencia del señor Comisario de Guerra, con objeto de fijar los precios á las especies que hubiesen suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil en el mes de Junio último, y con vista de los testimonios remitidos resultaron los siguientes con arreglo al sistema métrico decimal.
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Asi aparece del acuerdo de esta Corporación.Y  para que conste expido la presente con el visto bueno del S r . Presidente en Albacete á 9 de Julio de 1866 .—  Ramón Cuarlero, secretario ínlerío.—  V .“ B .°— Navarro.
Administración principal de Hacienda pública.La Dirección general de Rentas E stancadas en 8 del G o ir i 'n le  dice á esta Admislraoion lo que sigue..«Por el Ministerio Me Hacienda se ha comunicado á esta Dirección general con fecha 5 del actual, la ¡leal órden siguiente .— lim o. S r .— He dado cuenta á la Reina (Q . D . G .)  del expediente Instruido en esa Dirección general á consecuencia de haber reclamado D. Matías Laoasa, vecino de esta corte, licencia para vender tabacos producto y procedencia de las Islas de Cuba y Puerlo-Hico al por mayor y menor en un piso principal de la casa número 22 de la carrera de San Gerónimo y visto lo informado por V . I . se ba servido disponer S . M . que para la concesión de estas licencias se exija que las espendedurias que se dediquen á la venta al por menor, se sitúen en tienda abierta con puerta á la calle; iguales condiciones para las que la venta sea al por mayor y menor pudiendo establecerse esta industria al por mayor en locales que no reúnan estas circunstancias, y esceptuaudo tan solo de los requisitos espresados para ventas al por menor, las fondas, atendido á que limitan la espendicion de tabacos á las personas que reciben en sus establecimien

tos. De Real órden lo digo á V . I . para , su conocimiento y efectos consiguientes, i Lo que traslado á V . S . á fin de que í con toda brevedad se inserte en los pe- . riódicos oficiales para conocimiento del > público».
i  Lo que he dispuesto anunciar por I medio de este periódico á los efectos con- I siguientes.Albacete 10 de Agosto de 1 8 6 6 ,—  Cárlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional de) io .líerpiDon Julián Suarez, Alcalde accidental de esta villa de Nerpio.Hace saber; Que bajo el tipo de 425 escudos, ó sean 4 ,250 rs. y pliego de condiciones que desde este día se halla de mcinifieslo en la secretaria de este A y u n tamiento, se sacan por segunda voz á su • basta la ejecución de las obras de recomposición dei camino que desde esta villa conduce á Garavaca en el punto denominado entre las Noguericas y Moliníco del medio. Dicha subasta constará de un solo remate que tendrá lugar en esta Salas C apitulares ei día que haga treinta desdo la inserción de este anuncio en el Boletín oficia! de la provincia y hora de diez á once de la mañana.Nerpio 6 de agosto de 1866,— Julián Suarez.— P . S . M ., José Joaquín Martínez.
Juzgado de primera instancia de Casas-Ibañez.D. Joaquín Errazguin y Carcelen, Juez de primera instancia de la villa de Gasas-Ibaúez y su partido.Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, pende demanda interpuesta por Juan José Rodonas Roldan, de esta vecindad, elector para diputados á cór- les; en reclamación, de que sean eliminados del registro del Censo electoral, los vecinos de la villa de A lalóz , Cristóbal Navalon López, Fulgencio Piqueras Chinchilla y Mateo Gebrian López, por carecer de los requisitos que para gozar del derecho electoral, exijo la ley de 18 de Julio de 1865; a cuya demanda, por auto de! tres del que rige, lié acordado, se cite á los expresados en forma, y fije el presente por término de veinte dias, según lo previene, y á los efectos que se espresaii en el artículo 37 de la mencionada ley.Dado en Casas Ibañez á siete de Agosto de mil ochocientos sesenta y seis. Joaquín de Errazguin.— P . 0 . de S .  S . ,  Ambrosio Chinchilla.

 ̂ Pueblo por la cogida del tren mercancías núm . 152 en el kilómetro 358 de dicha via férrea.Dado en Ilellin á ocho de Agosto de mil ochociedlos sesenta y seis.— Pablo Lazoano.— Por su mandado, P . A . D . 0 . ,  José Baeza.Escuela normal de primera enseñanza de Albacete.ANUNCIO.Conforme á lo dispuesto en la ley vigente de Instrucción pública, la matrícula estará abierta en la escuela durante loa 15 primeros dias del mes de setiembre próximo. Para ser admitido como aspirante á maestro, todo alumno deberá presentar los docnmenlos siguientes;1 .  ® Su fé de bautismo legalizada, por la que acrediten tener la edad de 17 años cumplidos, y no esceder de 25.2 .  ® Un atestado de buena conducta, firmado por el alcalde y el cura párroco de su domicilio.3 . °  Certificación de un facultativo, por la que conste que el aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se admitirá á los que tengan defectos corporales que los inbabiltea para ejercer el magisterio4. Autorización por escrito del padre, toior Ó encargado para seguir la carrera; y además, cuando estos no residan en esta capital habrá de abonar al aspirante un vecino con casa abierta; con quien pueda entenderse el Director en todo lo que concierna al mismo alumno.A  la admisión deberá igualmente preceder un exámen sobre las materias que abraza la primera enseñanza elemental Gcmpleta, y no se recibirá al aspirante sin que pruebe hallarse suficientemente instruido para poder seguir con frutólas lecciones de la escuela.Los derechos de matricula al año son 80 rs ., que pagará cada alumno en dos mitades, la primera al tiempo de inscribirse, y la otra mitad antes de acabarse el curso.Los exámenes extraordinarios se ve- riíicatáo el dia 15 de Setiembre; los de ingreso á medida que vayan presentándose los aspirantes.Albacete 10 de Agosto de 1866.—Ei secretario, José Gómez y Julián.

Juzgado de primera instancia de Hellin.D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de la villa de Hellin y su partido.Por el presente, llamo y emplazo á Victor Gberean, maquinista de la via férrea de Albacete á Cartagena, natural de Angers, doparlamenlo de Maire y j Üoire del vecino imperio de Francia, pa- | ra que en el preciso término de treinta 1 dids desdela publicación del presente en la 1 Gacela de Madrid comparezca en este Juzgado á ser citado y emplazado de la sentencia que se dictó en la causa que se le siguió sobre la muerte de Juana del

Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías.E n  el sorteo celebrado en este dia, para adjudicar el premio de 230 escudos concedido en cada uno á las huérfanas de Militares y patriotas muertos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio á dona Juliana Inchaurraga hija de D . José, Miliciano Nacional de Bilbao, muerto en el campo del honor.Lo participa á V .  S . esta Dirección á fin de que se sirva disponer se publique en el Boletín oficial y demás periódicos de esa provincia para que llegue á noticia de la interesada.Dios guarde á V . S .  muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1 8 6 6 .— El Director general, Esléban Martínez.— Sr: Go, bernador de la provincia de Albacete.
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LINKAS.

p a m p l o n a  a  HUESCA, PORSANGÓ6SA, SOí;V MUIULI.O DE CÁLIJCGO.

PAMPLONA A ZARAGOZA, POR LASCINCO VILLAS DE ARAGON.

PUNTOS DE ETAPA. KILÓM .■ entreLAS ETAPAS. 1; NÚM.DE VECINOS deCADA ETAPA.MoiireaT 17,0 ■ 427Sangüesa 25,5 779Sos 11.0 829 \Uncasliilo 19,0. 660 ]Puesia 14,5. 506Murillo (le flállego 2t),5' 211 (Averve 10,5 455lUipSca 50,0. 0 /1j'l'TAl. 1.5 .̂0
Monreal 17,0. I27 1Saguesa 25,5 797 iSos 11,0 829 \Sádava 27,5 419 jEgea de los Caballeros 21,5 927Tauste 25,5 977Alagon 50,5 679Zaragoza 22>5 15,505 ^T o t a l Í79,0

D IST R IT O SA QUE PERTENECEN. O B SE R V A C IO N E S.
N a v a r r a . EstaG allegoJa é n . linea em palm a en M urillo de con la carre te ra 'd e  H u esca, a
A rfíg m i.

PAMPLONA Á ZARAGOZA, POR TIIDELA

PAMPLONA a L p u e n t e  DE ARNEGUI, EN LA FRONTRR, POR RONCESVALLFS,

BarasoainCaparrosoVal tierraTudeia-MallenAlagonZaragoza
Larrasoaña 

I Roncesvalles 
1 Valcarlos

T o t a i ,

T o t a lDe V alcarlos al pnonic de A rnngin , en ' ¡a frontera francesa liav ó K
AoizOchagavíaP a m p l o n a  a l  m e s ó n  DE IRATI Y FRONTERA, POR AOIZ.

T o t a l
D e ü ch a g a via  á la íV on im i l'ranccsa hay 15 Iv. de m alisiino cam ino y  efe m uy difícil Iránsito; el m esón de Irali se halla 5 K . antes de la frontera.

í ’AMPI.ONA a I.UMItlER.

PAMPLONA V JACA

( Monreal  ̂ Limihier
I Monreal i Liédena  ̂ Tiermas 
I líerdnn Jaca

24051.518.5 
I0~5 2 4 5  52,022.51G6,5
Í 4 52‘5,514.554.5
26.555.560,0

T o t a l

T o t a l

P a m p l o n a  a l o s  r a n o sDE FITERO.
I Ectiarren EcliauriPuente la ReinaMiranda de Arga (2 K. il.)MilagroEintruéüigoBaños do Fitero T o t a l
conlínuam.J

17.018.055,0
17.0
21.0 15,5 
22,0 28,0105,5
20.518.5 24025.5 51,027.5 9.0154,0

Navarra.
Aragón.

Navarra,146 . 446 5622,098 }750 l ,  ,,:679 ¡I Aragón. 15,505
50 )26 \ Navarra. 169

241246 Navarra.

Navarra. 464
Navarra.127 98 174 ¡165 Aragón. 808

56 125 702556 ] Navarra. 504 655

i i T - ::fi VEsta línea es cofnu'n' con la Üe Pani- l)lona á Huesca hasta 0 , 5 K . de S o s , y em palm a con la de L ogroñ o á Zaragoza a 4 K . de G a llu r, ó 20 ántes de ATa- g o n .

. 1 ; ^  iiqea tie n tíd e 'e d m d h , coñ las dós anteriores, los O p^khepos'-Kils , y  cóñ’ fa' de Pam pIona á M adrid hasta 2,5 después de T afalla . En Tudeia empalma con la de L o g ro ñ o  ú Zaragoza.

Esta línea es com ún con las de Pamp lon a á Huesca y  Pam plona á Zaragoza p or Cinco V illa s  de A ragón  hasta 2,5 K .d e N a r d u e s , en la Venta Nueva, donde sé'separa á la izquierda, recorriéndose 5 ,5  K . p or este ramal>
E s ta lín c a  es com un con la de Pamp lon a á Huesca y  Pam plona á Zaragoza p o r las C in co Villas de Aragón, hasta la barca de Liéd ena, á 21 K . de Monre a l.

Esta línea es com un hasta Echarren con la de Pam plona á V ito ria .A 5 K . de C in tru é n ig o , ó 4 del establecim iento do b a ñ o s , está FilerOi villa  de 669 vecin os.

Albacete: Imp. de J .  Diai
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